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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y su Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gacela núm. 55J.

GOBIERNO CIVIL

Circulares.

A los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia que no han enviado aun á 
este Gobierno los dos ejemplares, 
estampados en papel grueso, de 
los sellos que usa ó haya usado 
cada localidad, comprensivos no 
solo de la Alcaldía, si que también 
del Ayuntamiento, les encargo lle
nen dicho servicio dentro del tér
mino de quinto dia, ampliándolo á 
su vez con la reseña sucinta de 
cada uno de los referidos sellos.

Burgos l.° de Febrero de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

ESTABLECIMIENTOS PENALES.

El limo. Sr. Director general de 
Establecimientos penales en cir
cular de 25 de Enero último me 
dice:

«La frecuencia con que se repi
ten en estos dias las evasiones de 
los que están presos á disposición 
de la autoridad, revela la necesi
dad imperiosa de proceder con 
toda energía á exigir de los em
pleados á quienes está confiada la 
custodia de aquellos toda la res
ponsabilidad que puedan contraer 
por su negligencia ó abandono, 
tanto mas punible, cuanto menos 
satisfactorias sean las condiciones 
de seguridad de las cárceles, cir

cunstancia esta última que nunca 
puede estimarse como atenuante, 
porque debe suplirse con gran 
ventaja con la diligencia mas es
merada y el celo mas activo en la 
vigilancia de los reclusos.

A fin de satisfacer tan sentida 
necesidad, esta Dirección general 
cumple con el deber de encargar 
á V. S. que inmediatamente que 
tenga conocimiento de la evasión 
de un preso proceda sin levantar 
mano á instruir un expediente in
formativo de las causas que la ha
yan producido, remitiéndole con 
toda urgencia á esta Superioridad 
para la resolución que sea justa; 
que asimismo acuerde la suspen
sión interina del Director de la 
cárcel ó del funcionario que inme
diatamente resulte responsable de 
la fuga, nombrando con el mismo 
carácter de interino á otro em
pleado que no haya sido nunca 
suspenso ni corregido disciplina
riamente, ni mucho menos conde
nado por los Tribunales, ni se halle 
interesado en algún expediente 
gubernativo por faltas análogas, 
dando conocimiento á esta Direc
ción general en el mas breve plazo 
posible, para confirmar el nombra
miento en su caso; y por último, 
que dé V. S. conocimiento de esta 
circular á todos los Directores ó 
Alcaides de las cárceles existentes 
en esa provincia y á los Alcaldes 
de los pueblos en que existen estos 
establecimientos ó depósitos mu
nicipales para que llegue á noticia 
de todos los funcionarios á quienes 
pudiera interesar».

Lo que he dispuesto hacer pú
blico en este periódico oficial para 
conocimiento de los Sres. Alcaldes 
de esta provincia, y principalmente 
de los de los pueblos en que existen 
establecimientos y depósitos mu
nicipales, haciéndoles presente que 
por la menor falta cometida en el 
desempeño de tan importante ser
vicio me veré en la precisión de 
exigirles la mas estrecha respon
sabilidad, en cumplimiento de lo 

dispuesto por dicho Centro direc
tivo.

Burgos 3 de Febrero de 1887.
El Gobernador,

VICTORINO FARRA.

SANIDAD.

Teniendo conocimiento de que 
algunos Alcaldes no cumplen como 
debieran con las repetidas disposi
ciones que se han dictado para la 
adopción de medidas respecto de los 
ganados invadidos por la epidemia 
•variolosa ó que mueren de enfer
medad, y que sin practicarse antes 
el oportuno reconocimiento no im
piden el uso de sus carnes, y espe
cialmente con lo ordenado en la 
circular inserta en el Boletín ofi
cial de esta provincia de 21 de Oc
tubre del año último, les recuerdo 
el estricto cumplimiento de cuanto 
en las mismas se previene, en la 
inteligencia que la mas pequeña 
falta en este servicio la castigaré 
con todo rigor; advirtiéndoles que 
su vigilancia y la aplicación de las 
medidas higiénicas de que queda 
hecha mención no solo se han de 
extender á la enfermedad de la 
viruela y al ganado lanar, sinó á 
cualquiera otra que por sus con
diciones pudiera ser un peligro 
para la salud.

Los Sres. Subdelegados de Vete
rinaria de los partidos respectivos 
me darán conocimiento de cuantos 
abusos se cometan por los dueños 
de las reses enfermas, para tomar 
las medidas que procedan.

Burgos 3 de Febrero de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi auto
ridad procederán sin demora á la 
busca y captura de los presos An
tonio Sánchez (a) Antonié, de 28 á 
30 años de edad, estatura regular, 
pelo y ojos negros, color bajo, 

barba poblada, viste pantalón, 
chaqueta y gorra; y Antonio Oli
van, edad 34 años, estatura alta, 
pelo y ojos negros, color bueno, 
barba cerrada, visto pantalón y 
blusa azules y pañuelo á la cabeza, 
los cuales se han fugado de las 
cárceles de Huesca; poniéndolos, 
caso de ser habidos, á disposición 
de este Gobierno con las segurida
des debidas.

Burgos 4 de Febrero de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

Resultando vacante una plaza de 
alumno pensionado per la Provin
cia, correspondiente al partido de 
Lerma, en el Colegio de sordo
mudos y de ciegos de esta Capital, 
la Comisión provincial en sesión de 
31 de Enero último acordó que se 
anuncie dicha vacante para que los 
aspirantes á ella presenten sus so
licitudes en la Secretaría de dicha 
Corporación dentro del término de 
treinta dias á contar desde la in
serción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia.

A la instancia se acompañarán 
los documentos siguientes:

1. ° Partida de nacimiento del 
aspirante á ingreso, expedida por 
el Juzgado municipal respectivo, 
en que acredite haber cumplido la 
edad de 7 años y no exceder de la 
de 14.

2. ° Certificación, expedida por 
el Médico-Cirujano titular del dis
trito, en que se acredite que dicho 
aspirante es completamente sordo
mudo ó ciego, que está vacunado 
ó que ha pasado la viruela, que se 
halla en pleno goce de sus facul
tades intelectuales y que no padece 
enfermedad alguna que le impida 
dedicarse al estudio ni otra alguna 
de las que puedan contagiarse.

3. ° Otro certificado, expedido 
por el Secretario del Ayuntamiento 
y visado por el Alcalde, haciendo 
constar la riqueza que los padres 
del aspirante tengan amillarada y 



la contribución que satisfagan al 
Tesoro.

Lo que se publica para conoci
miento de los que se crean con 
derecho á ocupar dicha vacante.

Burgos 3 de Febrero de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FABRA.

DELEGACION DE HACIENDA.

Contribuciones.

Por acuerdo del Banco de Es
paña ha sido nombrado D. José 
Aizpuru y Miranda recaudador de 
contribuciones en propiedad del
4.°  grupo del partido de Villar- 
cayo, que comprende los pueblos 
de Sierra de Tobalina, Valle de 
Tobalina y Jurisdicción de San 
Zadornil, en reemplazo de D, José 
de la Cámara, que desempeñaba el 
cargo interinamente; D. Baldo
mcro Castaño recaudador interino 
del 2.° grupo del partido de Berma, 
que comprende los pueblos de Ba- 
habon, Cabañes, Castrillo Solara- 
na, Cilleruelo de Abajo, Cilleruelo 
de Arriba, Fontioso, Nebreda, Pi
neda Trasmonte, Pinilla Trasmon
te, Santa Maria Mercadillo, Sola- 
rana, Torresandino y Tortoles; y 
en sustitución de D. Vicente Her- 
naiz, D. Luis'' Vivar recaudador 
interino del 2.° grupo de Salas de 
los Infantes, que comprende los 
pueblos de Valle de Valdelaguna, 
Monterrubio, Barbadillo de Her
reros, Riocavado, Hoyuelos de la 
Sierra, Vizcaínos y Barbadillo del 
Pez.

Recomiendo á los Sres. Alcaldes 
que en bien del mejor servicio 
presten á los expresados recauda
dores cuantos auxilios necesitaren 
para el desempeño de su cargo.

Burgos 3 de Febrero de 1887,— 
P. L, Alberto F. Honderos.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES É IMPUESTOS.

Ignorándose el paradero de D. 
José de Castro y Rabaga, Jefe eco
nómico qüe fué de esta provincia 
en los años 1876 y 1877, se anuncia 
por medio de este Boletín oficial 
para que llegue á conocimiento del 
interesado, á fin de que se sirva 
manifestar su domicilio ó nombrar 
persona autorizada que recoja de 
estas oficinas traslado de una co
municación de la Dirección gene
ral de Impuestos, que le interesa, 
por tratarse en la misma del fallo 
absolutorio en que la Sala primera 
del Tribunal de Cuentas del Reino 
se ha servido aprobar las cuentas 
de la administración de cédulas 
personales correspondiente á los 
meses de Setiembre del año 1876 á 
fin de Mayo de 1877.

Burgos 31 de Enero de 1887. — 
El Administrador, Rafael Alonso.

INTERVENCION DE HACIENDA.

El jueves 3 del actual se abre el 
pago de la mensualidad de Enero 
próximo pasado á las clases pasi
vas que perciben sus haberes por 
la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, las cuales podrán pre
sentarse á su cobro en la forma si
guiente:

Dia 3.— Jubilados y exclaus
trados.

Dia 4,—Jefes y Oficiales y tropa 
mensual.

Dia 5.—Montepío militar y civil.
Dia 7.— Remuneratorias y ce

santes.
Dia 8.—Altas.
Los que no se presenten en los 

dias arriba señalados podrán ha
cerlo sin distinción de clases en 
cualquiera de los siguientes hasta 
el 14 inclusive en que se retirarán 
las nóminas de Tesorería sea cual 
fuere el estado de pago en que se 
hallen, debiendo advertir á las ex
presadas clases que percibirán la 
cuarta parte en calderilla.

Burgos l.° de Febrero de 1887. 
—El Interventor, P. S., Luis Nido.

BANCO DE ESPAÑA.

SUCURSAL DE BURGOS.

Contribuciones.
Itinerario que ha de seguirse en 

los pueblos de esta provincia que 
á continuación se expresan para 
la cobranza de las contribuciones 
territorial é industrial del tercer 
trimestre de 1886-87 por el Re
caudador que se dirá, en el mes 
de la fecha.

Dias 
PUEBLOS. de cobranza.

Partido de Satas de tos Infantes.
SEGUNDO GRUPO.

Recaudador interino D. Luis Vivar.

Valle de Valdelaguna... 17 al 19
Hoyuelos de la Sierra.. 19 y 20
Vizcaínos......................... 20 y 21
Barbadillo del Pez........21 y 22
Barbadillo de Herreros. 22 y 23
Monterrubio..................... 23 y 24
Riocabado....................... 24 y 25

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de los contribuyentes.

Burgos 3 de Febrero de 1887,— 
El Director, P. D., Sebastian Ser
rano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Burgos.

D. Nicolás López y Ceballos, Es
cribano actuario del Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad 
de Burgos y su partido,

Doy fe: que en el juicio ejecu
tivo de que se hará mención se 
halla el siguiente edicto original:

«D. Alvaro Abascal y Abascal, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Burgos y su partido, 
hago saber: que el dia 26 del ac
tual y hora de las doce de su ma
ñana se subastará en la sala au
diencia de este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, la finca que á 
continuación se expresa, embar
gada á D. Angel Alvarez Bárcena, 
vecino que fué de esta Ciudad, 
para hacer pago á D. Isidro Barcia 
Nalda de la cantidad de 5750 pe
setas, intereses y costas, y en el 
dia subrogado en los derechos del 
ejecutante D. Isidro Garcia el 
Procurador D. Próspero Gallardo, 
en su propio nombre, disgregando 
de dicha finca las tres porciones 
de terreno que se describirán, de
duciendo su valor de 1884 pesetas 
25 céntimos de la tasación dada á 
la dicha finca.

Una finca situada en la calle de 
las Eras de Santa Clara, formando 
un ángulo con el camino de servi
dumbre al paso nivel de San Ju
lián: la referida finca la consti
tuyen una casa sin número, con 
jardín, cochera, patios y huerta, 
toda ella cercada de tapias, y 
otros varios solares, parte de 
ellos también cercados: linda por 
el lado del N. en línea de 89 me
tros 90 centímetros con la calle 
denominada de Santa Clara; por el 
O. en línea de 51 metros con ca
mino de servidumbre al paso nivel 
de San Julián: por el S. en línea 
de 29 metros 20 centímetros con 
el solar de D. Emilio San Pedro; 
por el O. en línea de 36 metros 40 
centímetros con el referido solar 
de D. Emilio; por el N. en línea 
de 36 metros 80 centímetros con 
el ya referido solar del citado D. 
Emilio; por el O. en línea de 21 
metros 30 centímetros con el ca
mino de servidumbre al paso nivel 
de San Julián; por el S. en línea 
de 32 metros 60 centímetros con la 
propiedad de D. Angel Calleja, y 
por el E. en línea de 91 metros 30 
centímetros con la propiedad de 
D. Próspero Gallardo. La finca 
deslindada la constituyen una 
casa, midiendo su fachada princi
pal 15 metros 80 centímetros, que 
linda con la calle de Santa Clara, 
cuya superficie mide 304 metros, 
la cual consta de planta baja, prin
cipal, segundo, tercero y sotabanco, 
todo ello habitable, de construcción 
reciente, bien terminada, completa 
de puertas, ventanas y balcones 
con sus correspondientes herrajes. 
Por el costado O. tiene un jardín 
cercado de tapia con una fuente 
de agua potable en su centro, mi
diendo su superficie 295 metros 
cuadrados: al S. de la casa se 
hallan dos patios cercados que 
miden de superficie 116 metros 80 
decímetros cuadrados, y al S. del 
jardín se halla una cochera, te
niendo su entrada principal por el 
camino de servidumbre al paso ni
vel de San Julián, consta de planta

baja y cubierta, sin piso alguno, 
mide su superficie 52 metros 56 
decímetros cuadrados; continúa á 
la parte del S. de todo lo referido 
una huerta toda cercada de tapia, 
cuya superficie mide 244 metros 
54 decímetros cuadrados ; por el 
lado O. de todo lo descrito se halla 
un solar: su fachada á la calle de 
las Eras de Santa Clara, mide de 
línea 56 metros 70 centímetros, 
y su superficie 2510 metros 83 cen
tímetros cuadrados; á la parte S. 
de este solar se halla el otro solar 
cercado por tres lados, dedicado 
hoy á huerta, que su fachada prin
cipal al camino de servidumbre 
al paso nivel de San Julián tiene 
una línea de 21 metros 30 cen
tímetros, mide su superficie, in
cluso las tapias, 1166 metros 60 
decímetros cuadrados: todo lo des
crito, que constituye una finca, 
mide una superficie de 4690 me-' 
tros 23 decímetros cuadrados, que 
atendiendo á todas las edificacio
nes, cercas y demás accesorios, ha 
sido valorada ó tasada en 66.760 
pesetas. Los tres pedazos de terre
no segregados de la finca descrita 
son los siguientes: l.°, una porción 
que mide 1240 metros cuadrados, 
y linda por el N. con era de D. 
Eduardo Soler, vecino de Aranda 
y solar de D. Angel Alvarez Bár
cena, por el S. tapia del jardin de 
D. Angel Calleja, por el E. jardin 
de D. Próspero Gallardo, y al 0. 
camino de San Julián, valuada 
esta porción en 1062 pesetas 50 
céntimos; 2.°, otra porción que 
mide una superficie de 90 metros 
cuadrados, y linda por el N. pane
ra de D. Próspero Gallardo, S. tapia 
de D. Angel Calleja, E. jardin de 
D. Próspero Gallardo, y O. la por
ción deslindada anteriormente y 
solar que le queda al D. Angel 
Alvarez Bárcena, valuado en 75 
pesetas 75 céntimos; 3.°, otra por
ción que mide 16 metros 77 cen
tímetros cuadrados, y linda por 
el N., S. y O. solar que queda al 
D. Angel Alvarez Bárcena, y E. 
casa del citado D. Próspero Gallar
do, valuada en 750 pesetas."Lo 
que se hace saber por el presente 
para conocimiento de los que de
seen interesarse en la subasta, de
biendo tener en cuenta la disgre
gación en la finca deslindada de las 
tres porciones de terreno que se 
dejan descritas y por deducido su 
valor de 1884 pesetas 25 céntimos 
de la tasación dada á la dicha 
finca, entendiéndose por lo mis
mo reducida á lo que queda de 
ella con la liberación de las tres 
porciones segregadas, como igual
mente deducido dicho importe de 
la hipoteca que la afectaba; así 
pues, las 66.760 pesetas en que 
fué valorada la finca se reducená 
64.875 pesetas 75 céntimos en 
que queda por la deducción de que 
se deja hecho mérito, debiendo 
así bien tener presente que no se 
admitirá postura que no cubra las 
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dos terceras partes de las 64.875 
pesetas 75 céntimos, previa la con
signación del 10 por 100 efectivo 
de dicha suma, y que no existen 
los títulos de propiedad de la finca 
de referencia.=Dado en Burgos á 
l.° de Febrero de 1887.= Alvaro 
Abascal.=Por mandado de S.Sría., 
Nicolás López.»

Concuerda lo inserto literal
mente con su original, á que me 
remito caso necesario. Y para su 
inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia expido el presente, 
que firmo en Burgos á l.° de Fe
brero de 1887.=Nicolás López.

Aranda de Duero.

D. Benigno Linares La-Madriz' 
Juez de primera .instancia de 
este partido de Aranda de Duero.
Por el presente edicto se hace 

saber: que por D. Tomás Miguel 
Garcia, mayor de edad, vecino y 
de oficio tendero en el pueblo de 
Santa Cruz de la Salceda, se ha 
presentado demanda en este Juz
gado sobre que se le incluya en 
las listas electorales para Diputa
dos á Cortes en la sección corres
pondiente á dicho pueblo.

Y en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 27, 28 y 
siguientes de la ley electoral vi
gente, con el fin de que dentro del 
término de 20 dias, contados desde 
que este edicto sea inserto en el 
Boletin oficial de la provincia, 
puedan oponerse á la citada de
manda en la forma que dicha ley 
previene, se expide el presente.

Dado en Aranda de Duero á 24 
de Enero de 1887.=Benigno de 
Linares y La-Madriz. = Por su 
mandado, León Diez.

Belorado.

Cédula de citación.
I Por la presente cédula y en vir
tud de providencia dictada con esta 
fecha por el Sr. D. Nicolás Rodrí
guez Temiño, Juez de instrucción 
de esta villa de Belorado y su par
tido, en la causa criminal que se 
sigue contra Florentina Melchor 
Rivera y Estéfana Melchor Martí
nez, sobre hurto de miel de un 
colmenar de la propiedad de Pru
dencio Uzquiza Garcia y otros, se 
cita al indicado Prudencio Uzquiza 
Garcia, de 56 años, casado, labra
dor, vecino de Ezquerra en este 
partido judicial, de donde se au
sentó el dia 11 de Noviembre últi
mo, sin que se sepa á donde se 
dirigió ni el punto donde se en
cuentra, para que dentro del tér
mino de diez dias, á contar desde 
la inserción en la Gaceta de Madrid 
y Boletin oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado á fin 
de prestar declaración en dicha 

causa y manifestar si quiere mos
trarse parte en la misma y si renun- 
ciaónoá la indemnización de per
juicios.

Y para su inserción en el Bole
tín oficial de esta provincia, expido 
la presente, que firmo en Belorado 
á 27 de Enero de 1887. = El Ac
tuario, José López Castro.

Briviesca.

D. Eduardo González Gómez, Juez 
de instrucción de esta villa de 
Briviesca y su partido.
Por el presente se cita, llama 

y emplaza á Evaristo Valdivielso 
Olmo, vecino de Burgos, de 54 
años de edad, de oficio cazador, 
para que en el término de 10 dias, 
á contar desde la publicación del 
presente en el Boletin oficial déla 
provincia, comparezca ante este 
Juzgado para ampliar su indaga
toria en la causa que contra el 
mismo se instruye por desacato á 
la autoridad del Alcalde de esta 
villa, apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Briviesca á 26 de Enero 
de 1887.=Eduardo González.=Por 
mandado de S. Sría., Justo G.Saiz.

Lerma.

D. Leodegario Unceta, Juez de 
primera instancia de esta villa 
de Lerma y su partido,
Por el presente edicto hago sa

ber: que por D. Ramón Rojo, ve
cino de Cilleruelo de Abajo y elec
tor para Diputados á Cortes por el 
distrito de Salas de los Infantes, 
se ha presentado demanda en este 
Juzgado sobre inclusión en las lis
tas electorales de dicho distrito, 
sección de Cilleruelo de Abajo, de 
Sandalio Catalina Garcia, Valen
tín Picón Miguel, Santiago Caro 
González, Juan Gadea Arauzo, Vi- 
centeQuintana Maeso, Julián Quin
tana Abajo, Bernardo Quintana 
Abajo, Vicente Sastre Maeso, Ma
ximino Sastre Maeso, Narciso Gon
zález Aragón y Lucas Quintana 
Abajo, vecinos de dicho Cilleruelo 
de Abajo, fundado en que pagan 
al Tesoro por contribución territo
rial cada uno mas de 25 pesetas 
anuales por espacio de mas de dos 
años y por lo tanto reunen los re
quisitos que exige la ley electoral 
vigente en su art. 15.

Lo que se anuncia al público 
para que los que se crean con de
recho á impugnarla puedan veri
ficarlo dentro del término de 20 
dias, á contar desde la inserción 
de este edicto en el Boletin oficial 
de esta provincia.

Dado en Lerma á 26 de Enero de 
1887.= Leodegario Unceta.=Por 
su mandado, Miguel Bravo Revilla.

D. Leodegario Unceta, Juez de 
primera instancia de esta villa 
de Lerma y su partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: que por D. Zoilo Alba Sanz, 
vecino de esta villa y elector para 
Diputados á Cortes por el distrito 
de Castrogeriz, se ha presentado 
demanda en este Juzgado solici
tando la inclusión en las listas 
electorales de dicho distrito, sec
ción de Quintanilla de la Mata, de 
D. Juan Martínez Ceballos, licen
ciado en Medicina y Cirugía, como 
capacidad. Juan Serrano Pineda 
como contribuyente por industrial 
por mas de 50 pesetas al año al 
Tesoro, Pedro Santa Maria Agus
tín é Isidoro Serrano Pineda como 
contribuyentes por territorial por 
mas de 25 pesetas anuales al Te
soro, vecinos todos de Quintanilla 
de la Mata.

Lo que se publica para que los 
que se crean con derecho á im
pugnarla puedan verificarlo den
tro del término de 20 dias, á con
tar desde su inserción en el Bole
tin oficial de esta provincia.

Dado en Lerma á 26 de Enero de 
1887. = Leodegario Unceta.=Por 
su mandado, Miguel Bravo Revilla.
—■—— --------- o—----------- - -----

Salas de los Infantes.

D. Juan Gómez Sainz, Juez de ins
trucción y de primera instancia 
de este partido de Salas de los 
Infantes.
Por el presente y tercer edicto 

se cita y llama á todos los que se 
crean con derecho á los bienes que 
constituyen la testamentaria de D. 
Melchor Garcia y Garcia, natural 
y vecino que fué de Quintanilla 
Urrilla, distrito municipal de Vac
ile de Valdclaguna, que falleció 
bajo testamento otorgado ante 
cinco testigos en dicho pueblo de 
Quintanilla con fecha 9 de Marzo 
de 1883 y el cual ha sido elevado 
á escritura pública por auto de es
te Juzgado de fecha 26 de Febrero 
de 1884, para que en el término 
de dos meses á contar desde la in
serción del presente en la Gaceta 
de Madrid comparezcan á ejerci
tarle en el pleito de testamentaría 
promovido por D. Ignacio, D. Do
mingo, D. Nicanor, D. Pascual, D. 
Juan y D. Vicente Garcia, vecinos 
de Quintanilla Urrilla, sobre que 
se les adjudiquen los bienes de di
cha testamentaría como primos 
carnales por línea paterna del tes
tador, por haber este instituido he
rederos sin designación de nom
bres á sus primos por línea pa
terna y materna, debiendo los que 
comparezcan acompañará las pre
tensiones que formulen los docu
mentos en que funden su derecho; 
pues pasado dicho término no se 
admitirá ninguna pretensión.

Dado en Salas de los Infantes á 
24 de Enero de 1887,=Juan Gómez 
Sainz.=E1 Actuario, Benito M. 
Diaz.

Roa.
D. Prudencio Hinojal y Sopeña, 

Juez de instrucción de esta villa 
de Roa y su partido,
Hago saber: que para hacer 

efectivas las costas que le han sido 
impuestas al penado Martin Este
ban de la Horra en la causa crimi
nal que se le formó y siguió sobre 
hurto de alcacel, se le venden los 
bienes que sin sujeción á tipo se 
pasa á designar.

Una viña en término de San 
Martin, al pago de la Cárcava, de 
300 cepas, tasada en 113*50 pesetas.

Otra viña en dicho término y 
pago de las Máznelas, de 300 ce
pas y 6¡celemines de tierra adjun
tos, en 113*50.

Otra en dicho término y pago de 
Vayudibas, de 1000 cepas y una 
cabecera de tierra adjunta, en 
788*50.

Una tierra al Canchorral de 
Mambrilla, de 6 celemines, en 15.

Otra en dicho término y pago 
del Ciruelo, de 1 fanega, en 30.

Otra en dicho término y pago 
de la Fuente la Lancha, de 1 fane
ga, en 30.

Otra en dicho término y pago de 
la Llanada del Monte, de 6 cele
mines, en 19*25.

Otra en dicho término y pago, 
de 9 celemines, en 19*25.

Otra en dicho término y pago, 
de 9 celemines, en 19*25.

Otra en dicho término y pago de 
Val de la Casa, de 2 fanegas, en 60.

Una era de pan trillar, en Ro
dero, de cabida demedio celemín, 
en 30.

Las personas que deseen intere
sarse en la subasta de las fincas 
que quedan deslindadas, pueden 
concurrir á hacer postura, que 
tendrá lugar el dia 18 de Febrero 
próximo venidero y hora de las 
once de su mañana en la sala au
diencia de este Juzgado y en el 
municipal de San Martin, advir
tiendo á los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual por lo menos 
al 10 por 100 efectivo del valor de 
dichas fincas, sin cuyo requisito y 
el de presentar la cédula personal 
no serán admitidos.

Dado en Roa á 26 de Enero de 
1887.=Prudencio Hinojal. = Por 
su mandado, Eleuterio Arrontes.

Villadiego.

I). Fidel Cevallos, Caballero de la 
Real y distinguida órden de Car
los III y Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido, 
Hace saber: que en el expe

diente de concurso voluntario pro
movido á instancia de D. Máximo 
Robles Ibarbengoechea, vecino de 
Arcellares, se ha dictado la pro
videncia del tenor siguiente:

Providencia.=Juez Sr. Cevallos. 
=En la villa de Villadiego á 21 de 



ANUNCIOS OFICIALES. 

<s>

ANUNCIOS PARTICULARES

Pineda de la Sierra.

Imprenta de la Diputación provincial

Zacarías Antolin Perez, Secretario 
del Juzgado municipal de esta 
villa de Pineda de la Sierra,

Certifico: que en el juicio ver
bal civil seguido en este Juzgado 
municipal entre partes, como de
mandante José Maria Totorica, y 
como demandado AntoninoCalleja, 
ha recaído sentencia del tenor si
guiente:

Sentencia.—En la villa de Pi
neda de la Sierra á 13 de Diciem
bre de 1886, el Sr. D. Facundo 
González, Juez municipal de la 
misma, vista el acta anterior de 
comparecencia verbal celebrada el 
dia 11 del actual, entre partes, José 
MariaTotorica demandante, vecino 
y domiciliado en esta villa, y An
tonino Calleja demandado, vecino 
de Brieva de Juarros, declarado 
rebelde por su no presentación, 
sobre pago de 66 pesetas, el men
cionado Sr. Juez, por ante mí el in
frascrito Secretario interino, dijo: 
que debía condenar y condenaba 
á Antonino Calleja á que tan pron
to como esta sentencia merezca 
ejecución pague á José Maria To
torica la cantidad de 66 pesetas 
que le reclama, con mas las costas 
del juicio.

Y por esta su sentencia que se 
publicará por edictos y en el Bo
letín oficial de la provincia en vir
tud de la rebeldía del demandado, 
conforme á los artículos 1183 y 
1190 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, así lo manda y firma, de que 
yo el Secretario certifico.—Facun
do González.=Zacarías Antolin.

Designado por ministerio de la 
ley el dia 13 del próximo mes de 
Febrero para la clasificación y de
claración de soldados, y acordado 
la Corporación que presido llevar
la á efecto á las nueve de la maña
na del‘mismo dia, por el presente 
anuncio, que se insertará en los 
Boletines oficiales de las provincias 
de Burgos y Vizcaya, se cita en 
forma á los jóvenes que se dirán, 
incluidos en el alistamiento for
mado en este distrito municipal 
para el actual reemplazo, por igno
rar su paradero y el de los padres ó 
representantes legales si los tu
vieren, á fin de que á dicho acto 
concurran en el expresado dia y 
hora á estas salas consistoriales á 
ser medidos, reconocidos y á ex
poner las excepciones y alegacio
nes que vieren convenirles, ó para 
combatir y contrariar las que cre
yesen perjudicarles, previniéndo
les que de no verificarlo serán de
clarados prófugos á tenor de lo 
dispuesto en el art. 87 de la vigen
te ley de reclutamiento.

Villasana de Mena 31 de Enero 
de 1887.=E1 Alcalde, Prudencio 
Ortiz.

supuesto adicional para el presen
te, solo han concurrido tres, por lo 
cual les convoco por segunda vez 
para el dia 16 del actual á las once de 
la mañana en esta casa consistorial 
con igual objeto; y sea cualquiera 
el número de los concurrentes, se 
celebrará la junta ó se remitirá á 
la superior aprobación, ó lo que 
corresponda.

Berma 3 de Febrero de 1887.= 
El Alcalde, Presidente, Segundo 
Revilla.

Enero de 1887, con el objeto de 
dar posesión á los Síndicos D. Gui
llermo Rico y D. José Oviedo, cí
teseles inmediatamente para que 
comparezcan en este Juzgado en el 
dia de mañana y hora de las nueve 
de la misma, dándoles á conocer á 
todos los acreedores y demás per
sonas que ellos expresen. Publí- 
quese su nombramiento por edic
tos, que se fijarán en los sitios de 
costumbre de esta localidad, inser
tándose en el Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta de Madrid; pre
viniéndose á la vez en ellos que se 
haga entrega á los Síndicos de 
cuanto corresponda al concursado 
D. Máximo Robles. Lo manda y 
firma dicho Sr. Juez, de que doy 
fe.=Cevallos.=Ante mí, Nicolás 
de Velasco.

Y para que tenga efecto lo acor
dado, expido el presente en Villa
diego á 22 de Enero de 1887.= 
Fidel Cevallos.=Por su mandado, 
Nicolás de Velasco.

‘1

Alcaldía del Valle de Mena.

En el pueblo de Nava de este 
Valle se halla depositada una no
villa de uno á dos años, pelo acor- 
zado, la oreja izquierda despuntada 
y con un agujero pequeño en la 
derecha; y en Leciñana una yegua 
de seis y media cuartas de alzada 
próximamente, entre parda, sin 
señal de mano, los remos traseros 
un poco blancos, rapado el pelo, 
de 4 á 5 años, y la cabeza un poco 
roja; é ignorando quienes sean 
sus dueños, se publica en el Bole
tín oficial para que en el plazo de 
ocho dias á contar desde la inser
ción de este anuncio recojan di
cho ganado, pagando los gastos 
causados y que se causen, pasado 
el cual se subastarán.

Villasana de Mena 25 de Enero 
de 1887.=E1 Alcalde, Prudencio 
Ortiz.

Ayuntamiento de Berma.

Sin embargo del anuncio de 16 
de Enero último, inserto en el 
Boletin oficial, núm. 11, convo
cando á los representantes de los 
Ayuntamientos de este partido para 
la revisión de cuentas del último 
año económico, y discutir el pre-

Berteficencia municipal de Burgos.

Se halla vacante la plaza de 
Médico-cirujano con el carácter 
de Auxiliar, para sustituir en au
sencias y enfermedades á los Mé
dicos propietarios del Hospital de 
San Juan, sin mas retribución que 
la consignada para el Médico cuya 
ausencia sea llamado á suplir; y si 
la suplencia fuera por enfermedad, 
la mitad del haber.

Los Sres. Profesores que deseen 
solicitarla presentarán sus instan
cias en la Secretaría municipal den
tro del término de 15 dias á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial, acompañando 
los documentos siguientes:

1. ° Título de Doctor ó Licen
ciado en la Facultad de Medicina 
y Cirujía.

2. ° Certificación justificativa de 
llevar seis años de práctica en el 
ejercicio de su profesión.

3. ° Todos los demás documen
tos que acrediten sus servicios y 
méritos especiales.

Burgos 3 de Febrero de 1887.= 
El Alcalde, Presidente, Antonio 
de Yarto.=P. A. D. S. E., José 
Rio y Gilí.

Pió Vallejo y Pereda, hijo de 
Victoriano y María, natural del 
mismo pueblo, y que según noticias 
debe hallarse trabajando en las 
minas de Gallaría.

Félix Zamanillo y Vivanco, na
tural de Anzó, hijo de Matias é 
Ignacia, que tambien'debe hallar
se trabajando en las minas de Ca
llanta.

Fructuoso Sánchez Sanpelayo, 
natural de Bortedo, donde su pa
dre estuvo de cabo l.° de carabi
neros, hijo de Antonio é Isabel.

Pablo Valentín de Alonso y Ala- 
mancos, hijo de Antonio é Isabel, 
natural de Bortedo y también ca
rabinero su padre.

Emeterio déla Torre y Plágaro, 
hijo de Juan y Claudia, que según 
noticias se encuentra en las minas 
de Gallaría.

Dionisio Plágaro Torre, hijo de 
Felipe y Lorenza, que también se 
presume esté en las minas de Ga
llaría.

LuCasBraulio Barquín Reigadas, 
hijo de Félix y Angela, natural de 
Lezana.

Bernabé Novales López, hijo de | 
Benito y Gerónima; y

Venancio Marín Pampliega, hijo I 
de Celedonio y Genoveva, natural I 
de Villasana, donde el padre estu
vo de Jefe del puesto de la Guardia I 
civil.

Granada.
D. José González Perez, Magistrado 

de esta Audiencia Territorial por
S. M. la Reina Regente (q. D. g.) 
y Juez especial nombrado para 
instruir la causa de que se hará 
mérito, etc.
Por la presente requisitoria se 

llama á D. Gemino Martínez Hu- 
bert, Delegado que fué de Hacienda 
de esta provincia, para que dentro 
del término de 30 dias se presente 
en la Cárcel de esta Audiencia, 
para prestar declaración en la 
causa que contra el mismo y otros 
se instruyó sobre defraudaciones á 
la Hacienda en las anticipaciones 
hechas por esta Delegación á varios 
Ayuntamientos á cuenta de intere
ses de sus inscripciones por el 80 
por 100 de propios, falsedad, y 
malversación de fondos públicos, 
bajo apercibimiento de ser delara- 
do rebelde y de que le parará el 
perjuicio que haya lugar con ar
reglo á la ley.

A la vez encargo á todos los in
dividuos de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura del D. 
Gemino Martinez Hubert, condu
ciéndole á esta dicha Cárcel y po
niéndole en ella á mi disposición.

Dada en Granada á 28 de Enero 
de 1887 =José González Perez.= 
Por mandado de S. Sría., Bernardo 
Escolar.

Mozos que se citan en el anterior 
anuncio.

Salustiano Zamora y Lafuente, 
hijo de Faustino y Margarita, na
tural de Angulo, pueblo de este 
Valle, su padre carabinero.

Alcaldía de Santa Cruz de la 
Salceda.

Habiendo recogido el guarda B 
municipal de este término una I 
vaca negra, de unos nueve años, | 
de alzada regular, tiene peladas ■ 
las partes laterales del cuello, $ 
es corniancha, el asta derecha® 
caída, bozo blanco y abultado el 1 
ombligo, se anuncia en el Boletin 
oficial de la provincia á fin de que ® 
su dueño pueda presentarse á re-i 
cojerla, abonando los gastos que. 
ocasione.

Santa Cruz de la Salceda 27 de® 
Enero de 1887.—El Alcalde, Jaime® 
Miguel.

Arboles y plantas.
En la casa de arboricultura de® 

pedro ibañez É hijos, de Nalda (pro- I 
vincia de Logroño), hay de venta® 
toda clase de árboles frutales del 
1, 2, 3 y 4 años con la variedad del 
las mejores clases conocidas; igual- I 
mente plantas de adorno y sombra, 1 
acacias ingertas de bola y flor de 
rosa, comunes flor blanca, tilos, ol
mos y otra infinidad de esta espe
cie; en rosales ingertos tenemos 
100 variedades y por último 5# 
millares de barbados de 2 añosde 
varias clases. Todas estas plantas 
serán á precios convencionales: 
para los pedidos y mas detalles 
pueden dirigirse á dicha casa.


